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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito presentado  
por el apoderado de la parte actora, recibido vía correo electrónico, donde allega  
evidencia del cumplimiento del auto No. 897 fechado el 09 de octubre de 2023, con 
respecto a la instalación de la valla, de conformidad con lo consagrado en el 
numeral 7° del art. 375 del C.G.P. Sírvase proveer lo que corresponda. Obando, 
Valle del Cauca, diciembre 15 de 2023.  
 
 
 
 
 
 
CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO 
Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Distrito Judicial de Buga 
 
Obando, Valle del Cauca, diciembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No 1126 

 

Asunto:               Ordena Inclusión Valla   
Demanda:           Verbal – Pertenencia Sobre El 50% Del Predio M.I No. 375-710 
Demandante:      Yuliana Andrea Ríos Herrera 
Demandado:       Angélica María Ceballos Quintero CC. No. 31.331.305  
                            Luis Arturo Ceballos Quintero CC. No. 16.232.85 
Radicado:            76-497-40-89-001-2023-00214-00 
 
 

En los términos del informe de secretaría que antecede, se advierte que el 
apoderado de la parte demandante aporta registro fotográfico de la valla instalada 
en el predio que se pretende usucapir, por lo que se ordenara su inclusión del 
contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del 
Cauca, 

 
RESUELVE 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

PRIMERO: INCLUIR el contenido de la de la valla instalada en el predio dentro 
del perímetro urbano del Municipio de Obando Valle, ubicado en la Urbanización 
Santa Barbara, en la carrera primera (1 A ) distinguido con el numero 1- 101  
Matrícula Inmobiliaria número 375-710 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartago (V),, con ficha catastral No. con ficha catastral # 01-00-
00056-0015-000, proceso adelantado por la señora Yuliana Andrea Ríos Herrera, 
a través de apoderada judicial en contra de Angélica María Ceballos Quintero, Luis 
Arturo Ceballos Quintero y Personas Indeterminadas, razón por la cual, se 
procederá a ordenar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional 
De Procesos De Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura, tal como lo 
dispone el inciso final del numeral 7 del artículo 375 del C.G del P.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada 
en el Artículo 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9º de la Ley 2213 de 
2022, esto es, por Estados electrónicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

Juez 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.116 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 18 de diciembre de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 1126 DEL 15-12-2023 
 
 
 

 

Firmado Por:

Alvaro  Trochez Rosales

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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